
 
 
 
El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña obliga a la 
Administración a readmitir a un médico obligado a jubilarse a los 65 
años 

 
También tendrá que pagarle las retribuciones que "legalmente le 
correspondan, más los intereses legales" 
 
E.P., Barcelona (6-2-2008).- El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (TSJC) ha obligado al Instituto 
Catalan de la Salud (ICS) a readmitir a un médico al que obligó a jubilarse forzosamente a los 65 años, 
pese a que él pedía trabajar hasta los 70. Ahora el ICS tendrá que pagarle las retribuciones que 
"legalmente le correspondan, más los intereses legales". 
 
Según la Sección Cuarta de la Sala Contencioso-Administrativa, el ICS no elaboró, aprobó ni publicó en la 
forma adecuada el Plan de Ordenación de Recursos Humanos (PORH), que determina la cuantía de las 
plantillas y los objetivos a conseguir. 
 
Esta norma es la que establece las necesidades de personal y, en su caso, si permite excepciones en la 
prórroga de las jubilaciones. Como no se aprobó ni publicó en la forma adecuada, el médico afectado no 
pudo impugnar el plan y ahora el ICS no puede invocar este plan para denegarle la prórroga de su 
jubilación. 
 
El alto tribunal catalán estima así el recurso de apelación interpuesto por el médico contra la sentencia de 
un juzgado contencioso-administrativo de Barcelona, teniendo en cuenta que el PORH no se aprobó 
debidamente. 
Médico Interactivo 


